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DECRETO LOCAL No. 002 DE 2013
(19 de febrero)

"Por medio del cual se adopta el Plan Ambienta Local- PAL para la Localidad
Quince de Antonio Narifío"

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las que le
confiere la Constitución Politica de Colombia, el articulo 86 del Decreto Ley 1421
de 1993 Y el Decreto Distrital 509 de 2009, y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Politica determina en los articulos 79, 80 Y en el numeral 8°
del artículo 95 la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las
personas a gozar de un ambiente sano; asi mismo consagra como deber de las
personas y el ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del pais y
velar por la conservación de un ambiente sano, igualmente, que el Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Que según el articulo 65 de la Ley 99 de 1993, en materia ambiental, corresponde
a los municipios y distritos elaborar y adoptar planes, programas y proyectos
ambientales y dictar normas para el control, la preservación y la defensa del
patrimonio ecológico.

Que con fundamento en las normas precitadas y lo dispuesto en el articulo 38 del
Decreto Ley 1421 de 1993 el Gobierno Distrital expidió el Decreto 509 del 17 de
noviembre de 2009, "Por el cual se adopta el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-
PACA del Distrito Capital 2009 - 2012 Y se dictan otras disposiciones", el cual se
encuentra en plena vigencia

Que el numeral 1 del articulo 7 del Decreto Distrital 509 de 2009 establece que
Las localidades participarán en la ejecución del Plan de Gestión Ambiental (PGA),
formulando y adoptando el componente ambiental de sus respectivos Planes de
Desarrollo Local, a través de los Planes Ambientales Locales, en los que a partir
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del diagnóstico ambienlallocal, se priorizan y proyectan las acciones e inversiones
de la gestión ambiental a ejecutar en las localidades del Distrito Capital durante el
cuatrienio, en el marco del Plan de Desarrollo Local, de los objetivos y estrategias
del Plan de Gestión Ambiental y de las pollticas ambientales del Distrito Capital.

Que de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 ídem harán parte integral de los
Planes Ambientales Locales los siguientes componentes: Al Diagnóstico
ambiental local, B) Priorizaci6n de acciones ambientales; y, e) Formulación del
plan.

Que al tenor de las disposiciones anteriormente señaladas la Alcaldía Local de
Antonio Nariño mediante documento denominado: "Plan Ambiental Local - PAL,
Localidad Quince ~ Antonio Nariño" integró los componentes correspondientes al
diagnostico ambiental; la priorizaci6n de acciones ambientales y la formulación del
plan, para lo cual encontró soporte en las proyecciones estimadas a través del
Plan de Desarrollo Local "Antonio Nariño Humana con Calidad de Vida 2013-2016
", en el eje estratégico: "Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena
alrededor del agua",

Que de acuerdo con los preceptos del artículo 7 del decreto 509 de 2009 los
Planes Ambientales Locales se deberán adoptar mediante Decreto Local.

Que en ese mismo sentido el artículo 75 del Decreto Ley 1421 de 1993 seMla
que los actos de los Alcaldes Locales se denominan Decretos Locales y su
publicación se hará en el órgano oficial de divulgación del Distrito.

Que el articulo 86 Ibídem establece como atribuciones de los Alcaldes Locales
cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales
aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades
distritales,

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTicULO PRIMERO: Adoptar el Plan Ambiental Local - PAL, para la Localidad
Quince de Antonio Nariño conforme a las disposiciones del Decreto Distrital 509
de 2009, cuyo texto se anexa al presente acto administrativo.

BOGOTÁ
HUrJANA

c••• 17"", No." .•• "'0 , ,o<.,n"", ,,"',_ Uo>o.''', _.""10"""",;00._.00



11
"'-,--oo.,.',""

"",,""'o. """""" '''''".,,, •
••••••• ,oc ••• _ •••••••••

ARTíCULO SEGUNDO: La vigencia del Plan Ambiental Local - PAL será de
cuatro (4) años contados a partir de la expedición del presente Decreto

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto Distrital 509 de 2009, una vez en firme el presente aclo administrativo
envíese copia del mismo a la Secretaria Dislrilal de Ambiente junto con el
documento contentivo del Plan Ambiental local - PAL.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLíaUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos mil
trece (2013).

--4"-+-1''''
• •

GIOVANNI ALEXANDER MO~ROYPARDO
Alcalde Local de Antonio Narifío
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PLAN AMBIENTAL LOCAL - PAL

LOCALIDAD 15 - ANTONIO NARIÑO

GIOVANNI A. MONROY PARDO
Alcalde local Antonio Nariño

Elaboración:
JENNY ESTEBAN SUAREZ

Refe •.••nte Ambiental
AICilldía Antonio Nariño

FEBRERO 2013
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CAPITULO 1

DIAGNOSTICO AMBIENTAL

LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO
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DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE LA LOCALIDAD ANTONIO

NARlÑO

RESEÑA HISTÓRICA

"Entre los primeros asentamientos de la Localidad se encuentran los barrios Santander y
luna Park que se empezaron a construir hacia 1920. El Restrepo es un barrio comercial de
la localidad, el cual debe su nombre a Carlos E. Restrepo quien fue presidente de
Colombia en el periodo comprendido entre 1910 -1914. Así mismo en 1930 comienza la
urb<mización del barrio planeado por la compañía Urbanizadora Comercial, la cual inicia
obras de vivienda habitadas por campesinos"',

"Posteriormente en ei sector se fueron instalando zapaterías lo que ha reconocido al
Restrepo como la Industria nacional e internacional más importante por el volumen de
ventas. Otro barrio importante es el Cinco de Noviembre, cuyo inicio fue por la caja de
Vivienda Militar e Integrantes de la Armada, Polida, Ejército y Fuerza Aérea. Por otro lado
Ciudad Berna se levantó sobre la Hacienda La Milagrosa en la que vivió Alltonio Nariño,
junto al sector se encuentran barrios como Ciudad Jardín y Caracas, barrio joven y
pequeñoN

•

"En la riqueza hídrica de la localidad Alltonio Nariño se encuentran actualmente ríos
canalizados como el canal del lÍo Fucha que inicia su cauce en la carrera 7 con calle 13 y
cruza la localidad desde la carrera 10 con calie 13 sur hasta el noroccidente. El canal de
La Albina, comprendido desde la carrera 13 con calle 29 sur, ingresa a la Localidad por la
Avenida carrera 27 sur con calle 31 sur en dirección al occidente en el límite de 105barrios
Santander Sur, Eduardo Frei y periferias del barrio San Jorge Centra!,'l.

UBICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN GEOGRÁFICA

Situada ell el sector centro-oriental de Bogotá, la Localidad Antonio Nariño limita al norte
con la localidad Los Mártires, con la Avenida de la Hortúa o Avenida calle 1 y la Avenida
Fucha o Avenida calle 8 Sur de por medio y con la localidad Santa Fe, con la Avenida de la
Hortúa o Avenida calle 1 de por medio; al oriente con la localidad San Cristóbal, con la
Avenida Darío Echandía o Avenida carrera 10 y la calle 39B Sur de por medio; al sur con
la localidad Rafael Uribe Uribe, con la Avenida General Salltander o Avenida carrera 27 y
la Avellida Primero de Mayo o Avenida calle 20 Sur de por medio; y al occidente con la
localidad Puente Aranda, con la Avenida Oudad de Quito o Avenida carrera 30 de por
medio.

La topografía de la localidad Antonio Nariño es plana a ligeramente ondulada, al interior
de la localidad no se encuentran estribaciones montañosas.
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La temperatura superficial de Antonio Nariño puede referirse a los datos registrados por la
Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá, en la estación Puente Aranda durante los
años 1999 a 2010, el promedio de estos últimos 12 años es de 14,43 grados centígradosl.

En cuanto a los recursos hídricos, por la localidad circulan el Canal Fucha, el Canal La
Albina y el Canal del RíoSeco.

Antonio Nariño conliene dos UPZ, de las cuales una es de tipo residencial consolidado y la
otra se clasifica con centralidad urbana. En el siguiente cuadro figura el área total de cada
UPZ, el número y área total de las manzanas, y la superficie del suelo urbano. La UPZ
Restrepo tiene la mayor extensión.

CI••;~;';',!.n'1l••• ::.A1eato~ %. c.MldadlIiIII Ar•••~a) man,an•• mm,.n•• ~.
Ill,2 27.3 168 a7.8
Jó4,7 12.7 4'" 2".5. -

ha: heetiÍreas
Fuente: SOP, Decreto 619 del 2000, lJecreto 190 del 1004 y Decreto 544 de 201l9, Bogotá D, C.

Antonio Nariño. Clilsificación, extensión, cantidild y superficie de manzanas
ún UPZ

La UPZ Restrepo se ubica en el costado occidental de la localidad Antonio Nariño, tiene
una extensión de 354,7 hectáreas, equivalentes al 72,7% del total del área de las UPZ de
la localidad, Esta UPZ limita, por el norte, con las UPZ Muzu y Ciudad Montes de la
localidad Puente Aranda¡ por el oriente, con la UPZ Oudad Jardín; por el sur, con la UPZ
Quiroga de la localidad Rafael Uribe Uribe; y por el occidente, con la UPZTunjuelito, de la
localidad del mismo nombre.

La UPZ Ciudad Jardín se localiza al oriente de la localidad Antonio Narlño. TIene una
extensión de 133,2 hectáreas. Esta UPZ limita, por el norte con ia UPZ Las Cruces de la
localidad Santa Fe¡ por el oriente con la UPZ Sosiego de la localidad san Cristóbal; por el
sur con la la UPZ San José de la localidad Rafael Uribe Uribe¡ y por el occidente, con la
UPZ Restrepo.

BARRIOS

, El siguiente cuadro muestra los sectores catastrales por cada localidad. Antonio Nariño
tiene un total de 16 sectores catastrales que ocupan una superficie de 501,6 hectáreas.

El mapa siguiente muestra la distribución de los sectores catastrales en la localidad de
Antonio Nariño.
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EQUIPAMIENTOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS Y PE PARQUES

En la localidad Antonio Nariño se localiza un (1) equipamiento recreativo y deportivo que
corresponde al coliseo de la Fragua.

Antonio NClriño. Número de equipamientos deportivos y recreativos por tipo
s ún UPZ -ColI•• o Tolol ,,

.100.:.11I'.100
F"'1te, SOP, [)jrecdón de Planes M,e,l"" y Compl.meota,ki<, Plan Maestro de Equipamientos Deportivos y Rec<•• tivos,

Decreto J08 del lOOó, Bogotá D. C.

En lo referente a parques (ver cuadro anterior), según la base de datos del Instituto de
Recreación y Deporte, de 2011, en la localidad de Antonio Nariño se localizan 59 parques
que suman 226.710,0 m', lo que equivale a 2,1 m' por habitante, teniendo en cuenta la
población urbana del año 2011; este indicador está por debajo del promedio de la ciudad
que registra 4,4 m'/hab.

En el cuadro que sigue, figura el total de áreas de parques clasificados por tipo según UPZ
de Antonio Nariño. Los parques vecinales son los más representativos del total de área de
parques de la localidad.
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El siguiente mapa contiene el Sistema de Parques en la localidad de Antonio Nariño.

Cementerios y SelVidos Funerarios
Son áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la cremación, inhumación o
enterramiento de los muertos y a los servicios de velación. Agrupa morgues, cementerios
y funerarias. Un ejemplo de la categoría el Cementerio del Sur.

Servicios Públicos Domi<;iliarios
Dentro de las características fundamentales que comprenden un hábi\<lt adecuado se
encuentra la disponibilidad y acceso a los seJVicios básicos como agua, energía,
saneamiento básico, recolección de basuras y conexión de gas natural. Bogotá se destaca
como una de las ciudades del país con altas tasas de cobertura, según la EMB 2011, Y a
excepción del servicio de gas natural, el acceso a cada uno de los seJVicios supera el 99%
manteniendo las \<lsas registradas en 200r.
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De los 30.987 hogares residentes en la localidad de Antonio Narifío el 100% tiene cubierto
los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y recolección de basuras, el 99,1%
(30.704) energia eléctrica y el 84,3% (26.131) de hogares con servicio de gas natural.

Gráfico Antonio Nariilo. Porcentaje de cobertuTa de se •.••ldos públicos 2011
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Mapa Institucional

Dentro de la estructura administrativa de las alcaldías locales, existen las oficinas de
Planeación que cuentan con funcionarios encargados de la formulación de los proyectos
apoyados por las diversas mesas de trabajo ciudadano, en este caso la del medio
ambiente y existen gestores externos de las diversas instituciones Distritales como FQPAE,
IDPAC, EAAB, JBB, Habitat, UAESP,Secretaria Distrital de Ambiente, lORD.

En la Localidad la participación sodal ha cobrado durante las últimas dos décadas una
importancia inesperada en el ámbito de los procesos de desarrollo. La más antigua forma
de organización comunitaria en la ciudad, la junta de acción comunal, que predominó
durante casi medio siglo, a pesar que entró en crisis, en el mismo sentido que las
estructuras macro de la sociedad, por la exdusión de muchos y variados actores sociales,
intereses y propuestas de sociedad, en la localidad están organizadas en todos sus quince
barrios y aglutinadas en torno a ASOJUNTASy aún juegan un papel importante en torno a
la participación local.

En el ámbito local encontramos constituidos legalmente y funcionando, La Comisión
Ambiental Local CALAN, el Comite de Adulto Mayor, El Consejo de Discapacidad, El
COnsejo Local de Juventud, El COnsejo Local de Cultura, Comité Local de Emergencias,
COnsejo local de Seguridad.

El Consejo Local de Planeación tiene una connotación diferente a los anteriores, por
cuanto aglutina todo el ejercido de participación ciudadana en tomo a la formulación de
los planes de desarrollo de la localidad, la distribución de los recursos, es decir recoge el
ejercicio que los anteriores adelantan en relación a la formulación y seguimiento a la
ejecución de los proyectos, la identificación y priorización de las necesidades en los
diversos sectores poblacionales de la localidad, dentro de sus integrantes cuenta con un
representante del sector ambiental como consejero.

El resultado del proceso ha sido la institucionalización de dos proyectos culturales de
impacto local, el F€stlval Local de Cultura y la Escuela de Formación Artística, que se han
mantenido hasta la fecha en el plan anual de inversiones de la Alcaldía Local.

Además de 105arriba mencionados a continuación se muestra el cuadro de los actores
sociales más destacados en la localidad.

Actores sociales más destacados en la IOCillidad

En el siguiente cuadro se pueden observar las organizaciones ambientales que han
trabajado y han tenido acciones en lo local
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C/lRLO, ARTURO
~EMOUNA GOMEZ

NlCOlAS SP.N(ljEZ
JIMENEZ

'i11 CORREoE~ONico--- .. ..

~,"di!Clonpazrolom bia 77@yahoo.mm63(16565

6047078

.., ,-¡TELE.FOIiO I- -

Org,n;zaclon<s
Amblentoles

Org¡l"i,ad""es
Ambieotale,

FUNOACION POR LA
RE(:{)NQU/lClON LAPAZ Y
LAVIOA EN COLOMBl/\

PIIZCOLOMBIA

FUNDAClON RESEMBRAR
COLOMBIA

CORPORAOON PLANETA

""
OrlJMizadO •••
Ambientol.,; 409119B PLANETAVIDA C()@YA~OO,COM FAOJNDO PANTR'EZ

PUENTES

CORPORACION VIDA DEL
RIO F\JC~A

OrlJanizador>es
Ambientales ,aoard"@<uo<rfinandera.oo".co PEDROJUUO

ALDANAALONSO

AI'IFA OrlJaniza<ior>es
Ambientales 3124050926 empre!ldedQralotirlil@gm'iICPm mariela chaparro

EllA RETRO OrlJanizaciones
Ambientales

31lJ138346 -
2331516 "''''etra .Q'o@omajl.mm

fundacian Supernova Organizad""es
AmtJjentales 3124655558 <;Lesill!ml!!lC.E'ctos@sIJpernova.mm.aJ

- WI'ffl,supemova.mm.aJ Juan Pablo Rinam

Fundacion FENUR Organización Edu(ativa 6700736
www.fenur,com-

funda_, fenur@etb.net.co

Fundadan N,ru", O'Oonl""lon •• 2455700 rO' ~y.i.I•.@rr,\li@,prg, caAmbienl.les 2&54550

Fur>dadon Rlo Urbano Onlanizi!Ciones 2365735 inio@rioomarlO,o'O German Garda -
Ambientales 9'ldaz@hotma.l.aJm presidente

WWF Colombia OrlJanizadones 3132270 m,l~co Miryam Oal'ijoAmbientales

FUNDACION LASlEMBRA Oeg,"lzaCi<>t>es J13al64277 lina ma"@hotm"ILcom- Lina Maria
Amblentale, ArtlJnduaga

FUNDAClON CAMINO O'go"'''''''''''' 312453l61a. dian" IQttil@hotrna¡LcamVERDE Amblentale, 7603170 Dia", Lotta

lNGENlERlA AMBlENTALY O'Oani,,,ciones 6083131. darg"nlzaclon@lngoamb;eotal.com.
O~SAAAO,LO AmtH""t,les 6083268 • www.lr>g<"mblentaLcom mbg",,1 ar>gel mesa

3t058967oo

fundadoo ",rural pa",' Organizado""" 4352409 11>:01C,;,oooAmbientales
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Los componentes de la Estructura Ecológica Principal se señalan en los planos
denominados "Estructura Ecológica Principal: Distrito Capital" y "Estructura Ecológica
Principal: Suelo Urbano" de la cartograña oficial del Decreto 190 de 2004. Parágrafo:
Todas las áreas de la Estructura Ecológica Principal en cualquiera de sus componentes
constituyen suelo de protección, con excepción de los Corredores Ecológicos Viales que se
rigen por las normas del sistema de movilidad."

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL
"La Estructura Ecológica Principal est<Íconformada por los siguientes componentes:
1. Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital.
1.1 Áreas protegidas del orden nacional y regional.
1.2 Áreas protegidas del orden distrltal,
1.2,1 Santuario Distrital de Fauna y Flora.
1.2,2 Área Forestal Distrital,
1.2.3 Parque Ecológico Distrital,
2. Parques urbanos
2.1 Parques de escala Metropolitana.
2.2 Parques de escala Zonal.
3. Corredores ecológicos
3.1 Corredor eoológioo de ronda
3.2 Corredor ecológico vial
3.3 Corredor ecológico de borde
3.4 Corredor ecológico Regional
4. Área de Manejo Especial del Río Bogotá.
4.1 Ronda Hidráuíica del Río Bogot;í,
4.2 Zona de Manejo y Preservación del Río Bogotá

El mapa denominado Estructura Ecológica Principal contiene los elementos más relevantes
de la localidad Antonio Nariño.
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ARBOLADO URBANO
A continuación se presenta un panorama sobre la oferta de arbolado urbano existente,
mediante las cifras de árboles por hectárea suministradas por el Jardín Botánico - Sistema
de Información para la Gestión del Arbolado Urbano de Bogotá D.C. (SIGAUj, el cual
puede ser consultado en la Web.

AntonIo Nariño. Número de árboles r hectárea en el área urbana

• To'" ""9"; p.c .• Antoo;,N,riño

Fue""', '",di" Bo,"nico de Bogot;, SlGIIU

En BogotiÍ, el número de árboles por hectárea dentro del perímetro urbano, tiene una
tendencia creciente entre 2007 y 2010, como se observa en la gráfica anterior donde se
presentan datos anuales. Así mismo, para el primer semestre de 2011 se tiene una
densidad de 3D,S árboles por hectáreas. En la localidad de Antonio Nariño la densidad
arbórea ha mantenido esta misma tendencia, no obstante, para 201D se tiene una
diferencia de 9,7 puntos porcentuales por debajo con respecto a la densidad arbórea del
total Bogotá,

Es de anotar que en este cálculo realizado por el Jardín Botánico solo se cuentan los
árboles emplazados en espacio público de uso público; es decir, los árboles ubicados en
predios privados o en espacio público con uso restringido, no están contabilizados.

Bogotá D. C. Número de árboles por hectárea en el área urbana, según localidad
1 semestre de 2011

12
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Fuente' ¡.rdío Botánico de Bogocá, SIGAU

Antonio Nariño, con 21,1 árboles por hectárea, ocupa el decimoquinto lugar entre las 19
localidades con área urbana de Bogotá, en densidad arbórea. La localidad de Santa Fe,
con un comportamiento atípico debido a que dentro de su perímetro urbano se ubica el
Parque Nacional, se encuentra en primer lugar con 120,5 árboles por hectárea, y en
segundo y tercer lugar, están Suba y Usme con 44,8 y 41,1 árboles por hectárea,
respectivamente.

La disponibilidad de espacio público (zonas verdes, parques y separadores viales) en
donde se puedan plantar y mal1te~er arboles urbanos, es uno los principales factores que
infiuyen en el comportamiento de este indicador. La oferta de espacios disponibles para la
siembra de nuevos árboles tiende a reducirse a rondas hídricas, humedales y nuevas
zonas de espacio público de U50 público entregadas principalmente por constructoras, lo
que hace que proyectos de gran magnitud, en donde se plantan cientos de árboles sean
cada vez más escasos y se presente el escenario contrario en donde, en barrios enteros,
sólo se puedan plantar algunos árboles Incrementando el costo de estas actividades. Esta
última situación, en muchos casos se debe a la apropiación del espacio público por
particulares que lo explotan ilegalmente cambiando el uso del suelo. Sin embargo, el
Jardín Botánico de Bogotá tiene identificadas áreas para continuar con la plantación de
árboles nuevos en la ciudad.

CAUDAD DEL AIRE

La calidad del aire es un factor detelTJ1inante en la calidad de vida de la población,
especialmente en las grandes urbes, debido a los efectos que tiene sobre la salud
humana; de allí, que su monitoreo revista especial Importancia.

En el Distrito Capital, la Secretaría Distritai de Ambiente - SDA - ha establecido la Red de
Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá D.C. (RMCAB) que evalúa el cumplimiento de los
estándares de calidad del aire de la ciudad definidos por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT - mediante 16 estaciones (incluidas una
estación móvil y dos meteorológicas) que monitorean las concentraciones de material
particulado (PMlO, PM2.5, PST), de gases contaminantes (S02, N02, CO, 03) Y los
parámetros m.eteorológicos de prilii~if~~vltntos, temperatura, radiación solar y
humedad relativa. DUUU IH.

HU~ANA
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La localidad de Antonio Naríño, ubicada en la zona sur, presentó para 2.010 un promedio
de concentración anual de PMlO en el aire entre 50 y 70 ~gfm3.En el primer trimestre de
2011, mantuvo las mismas concentraciones dentro una escala de 40 a 90 IJg/m3 sobre la
cual se ubicaron las mediciones realizadas en el área urbana de Bogotá. Las mayores
concentraciones de PMI0 se presentan en la zona suroccidente de la Ciudad.

VEGETACIÓN NATIVA
Aunque se tiene información de la existencia, en la primera mitad del siglo pasado, de un
lago en la zona conocida hoy como Luna Park, donde posiblemente se contaba con
variedad de plantas, no hay vestigios en la actualidad de flora propia en la localidad,
exceptuando la arborización ornamental en parques publicos y jardines particulares, más
aún teniendo en cuenta que no hay terrenos de expansión en la localidad. Las plazas de
mercado, el sector de la calle 14 sur con avenida Caracas y carreras 16 y 17 en el
Restrepo, proveen la demanda de variedades ornamentales y medicinales de los
habitantes. En general, la localidad cuenta con una baja biodiversidad, limitada a las
especies típicas para arborización urbana o pilra antejardlnes. La percepción es que la
ausencia de conciencia ambiental y de cuidado por parte de los vecinos deriva en la
inadecuada utilización de las pocas zonas verdes; además el escaso mantenimiento y
nulo embellecimiento de las rondas de 105 ríos, potenciales pulmones de la localidad,
parece generar desapego en la comunidad, que en muchos casos las usan como
botaderos de basura, incluso lanzándola a la corriente.

RECURSO HÍDRICO

El recurso hídtico de la localidad, está compuesto por un sistema superficial, constituido
por tres canales que conducen las aguas lluvias a cielo abierto; las aguas negras se
manejan lateral y separadamente por medio de interceptores subterráneos. Las principales
corrientes son:

CANAL DEL Río FUCHA
Tiene una longitud de 11.318 metros y se inicia en el cauce del rlo San Cristóbal en la
carrera 7a con calle 13 sur, cruza la localidad desde la carrera loa con calle 13 sur y la
recorre hacia el noroccidente hasta la autopista sur. Este canal atraViesa tanto la UPZ
Restrepo como la UPZOudad Jardín.

CANAL DE LA ALBINA
Con una extensión de 3.872 metros, se inicia en la carrera 13 con calle 29 sur, e ingresa a
la localidad por la avenida carrera Z7 con calle 31 sur, en dirección al occidente, limitando
los barrios Santander sur y Eduardo Frei, pilra luego pasar atravesando el bamo San
Jorge central de oriente a occidente e ingresando a la localidad de Puente Aranda. Este
canal atraviesa la UPZ Restrepo.

CANAL DEL RÍo SECO
Tiene una extensión de 3.303 metros y se inicia en la carrera 25 con calle 38 sur.
cursando hada el occidente por el antiguo cauce del río Seco, cruzando la localidad por el
extremo occidental entre 105barrios Villa Mayor y Cinco de Noviembre pertenecientes a la
UPZ Restrepo. Estos canales sondotGOT~oras de enfermedades tanto en la

HUI1ANA
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temporada de sol por los olores que ~;;perer.';'"romo en la de lluvias por la proliferación de
roedores e insectos.

VULNERABILIDAD Y RIESGO

La localidad Antonio Nariño debido a su ubicación geográfica presenta una topología
Característica en donde los riesgos ambientales no son de alto nivel, sin embargo se
muestran las diferentes clases de riesgos que se podrían presentar y que hay que tener
presente ante cualquier eventualidad.

Riesgos ¡ror emergencias y desastres
Con base en la información del diagnóstico de prevención y atención de emergencias de la
Secretaría de Gobierno de marzo de 2004, Bogotá se encuentra ubicada en una zona de
amenaza sísmica intermedia, de acuerdo con lo establecido en el mapa de amenaza
sísmica para Colombia. Para Bogotá se elaboró el estudio de microzonificación sísmica, el
cual permitió evaluar los efectos de un terremoto de determinadas características sobre
las personas, las construcciones, su infraestructura de servicios e instalaciones
importantes.

Terremotos
El estudio citado establece, en el aparte sobre porcentaje de área destruida, que para la
mayor parte de la localidad la afectación podría estar entre el 5 y 10%, para barrios como
Ciudad Jardín sur, Ciudad Berna, la Hortúa, la Fragüita y san Antonio principalmente.
Para barrios como Carlos E. Restrepo y la Fragua la afectación podría ser inferior o igual al
5%.

Inundaciones
Como en otras partes del sector llano de la ciudad las inundaciones se presentan debido al
taponamiento de alcantarillas y rebosamiento de aguas n€l:Jraspor falta de limpieza de los
recolectores, provocándose algunos encharcamientos en las vías. La encuesta de calidad
de vida 2003 estableció que un 0.7% de población considera que su vivienda está ubicada
en zona afectada por éste riesgo. Es importante mencionar además que la probabilidad
de inundaciones existe en la medida en que la localidad la atraviesan tres canales;
amenilza que ha sido en menor escala.

Amenaza Tecnológica
Según datos provenientes de la encuesta de calidad de vida 2003, de 29.131 hogares en
la localidad 5.937, es decir el 20.4% tienen ubicadils sus viviendas cerca de fábricas o
industrias. La amenaza tecnológica es manifiesta en la localidad debido a la decidida
presencia de pequeña y mediana industria manufacturera de cuero en el Carlos E.
Restrepo, por presencia de fábricas de textiles en Policarpa Salavarrieta, por la existencia
de un número importante de estaciones de servicio en santander y por otros tipos de
industrias que se encuentran establecidas en la localidad.

Riesgos del consumo
En la localidad no existen plantas de tratamiento de agua potable yagua residual, esta
necesidad es suplida por el suminftW~yJ' la red de la empresa de acueducto y
alcantarillado del distrito, ia calidawtiU1 Rptable según el monitoreo aleatorio y

HUI1ANA
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cumple con los parámetros fisicos qUlmicos y bacteriológicos para consumo humano. No
obstante, el mal mantenimiento de los tanques de almacenamiento particulares genera
deficiencias en la calidad del agua de algunas viviendas.

Riesgos biológicos
Como se dejo señalado en el aparte anterior la problemática ambiental y de salud
producida por la tenencia inadecuada de animales estí referenciada como trascendente en
Bogotá y la localidad. En esta UPZ estí ubicado el centro dermatológico Federico Lleras,
generador de residuos hospitalarios, cuyo manejo se aclaró en el aparte correspondiente.
De dificil clasificación, por presentar componentes fisicos, químicos y biológicos
degrada bies, otro agente deteriorante del medio ambiente son los desechos sólidos; su
inadecuada disposición origina focos de infestación de roedores y artrópodos. Existen
puntos críticos para basuras como: el respaldo del Hospital San Juan de Dios (barrio
Policarpa Salavarrieta), el canal del río Fucha, y los parques de los barrios Caracas,
Ciudad Berna y Ciudad Jardín; al igual que la ruptura de las bolsas de basuras,
ocasionadas por los perros callejeros. Se9ún la comunidad esta problemática se evidencia
especialmente en el barrio Policarpa Salavarrieta.

según la comunidad que habita los predios del hoy en liquidación Hospital San Juan de
Dios, existe una preocupación sobre la culminación o cierre de los procesos de
investigación que en ese centro se adelantaban en la época del mismo, pues como ya se
relato, la carencia de energía eléctrica interrumpió las cadenas de congelamiento de
muestras y otros elementos, que formaban parte de importantes investigaciones en salud
que allí se adelantaban.

Riesgos IJOrresiduos patógenos
Los centros de atención en salud existentes en la localidad (Santa Clara, Dermatológico)
por su natUraleza son generadores de residuos contaminados por patógenos de
peligrosidad, así como por partes anatómicas y residuos sanguineos; Eco capital es la
empresa que, previa inscripción institucional, tiene a cargo el contrato de recolección de
éste tipo de residuos a partir de mayo de 2004. Para éste fin existe una normatividad de
codificación de colores en las bolsas para la selección de basuras y además se requiere la
inscripción en la ruta sanitaria para recolección de desechos hospitalarios; según lo
estipula el decreto 2575 del 2000 y la resolución 1164 del 2002, que la regiamenta.

Adicionalmente en la localidad también se ubica el cementerio del Sur con homo
crematorio, donde se dispone de los cadáveres de los NN de la ciudad, remitidos por
Medicina legal, que cuenta con un protocolo de disposición de los restos humanos, con
horarios para los respectivos procedimientos.

La localidad en su territorio también albergo en el pasado cercano el Hospital Universitario
San Juan de Dios, con el centro de investigaciones del Profesor Manuel Elkin Patarroyo,
entre otros procesos de investigación y estudio, sitio donde se adelantaron experimentos
relacionados con la salud humana y se espera que dentro del proceso de cerramiento de
la Entidad, el estado y la Secretaría de Salud hayan considerado la culminación o
cancelación adecuada de los procesos investigativos que a diversos niveles se realizaban
en el mencionado hospital; dichas~.iiW:ivOde preocupación y reserva de los
empleados de la misma instituciónD'UUU rMal esta área de la localidad se podría

HUC7ANA
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considerar con algún nivel de riesgoblo\~9iC07COñ el agravante que ese sitio no cuenta
con servicios de energía y por tanto las neveras o refrigeradores que guardaban muestras
y otros elementos, no funcionan desde hace algún tiempo.

Riesgos por excrementos de Animilles
Las calles y zonas verdes locales evidencian su utilización indiscriminada como vertederos
de excrementos sin que se evidencie ninguna conciencia ciudadana para evitar molestias y
problemas de higiene a la comunidad. Además se cuenta con población canina callejera,
difícil de censar, con condiciones deficientes de salud, causante de contaminación
ambiental y accidentes por agresión. Esto ultimo de necesario relieve pues se estableció
que la cobertura de vacunación local se encuentra en el rango entre 40 y 68%,
preocupante por el alto riesgo potenciai de accidentes rábicos que supone. Además la
infestación por pulgas es de común ocurrencia lo que subraya aún más la importancia de
implementar prOflramas de impacto en vigilancia, promoción y prevención para el control
de esta variable de riesgo en el proceso local de salud-enfermedad.

En lo referente al ambiente se tiene que el desarrollo de la localidad no ha respondido a
un proceso planificado, el uso del suelo ha ido cambiando de lo residencial a lo comercial e
industrial, lo que ha generado deterioro ambiental manifiesto en el vertimiento doméstico
e industrial, Invasión de las rondas de los canales, invasión del espacio publico,
contaminación visual, emisiones de gases por parte del sector industrial y altos niveles de
ruido. Además, por ser una localidad eminentemente comercial, y estar atravesada por
importantes ejes viales, asodados con alta contaminación ambiental, las enfermedades
respiratorias ocupan importante lugar dentro de las primeras causas de morbilidad de
la población, en todos los grupos de edad.

BOGOTÁ
HUI1ANA
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IDENTIFICACION DE LA PROBLEMATICA AMBIENTAL

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DE LA LOCAUDAD

Como se ha descrito hasta aquí las particularidades de la localidad permiten establecer un
perfil alto de vulnerabilidad en sus condiciones ambientales actuales, La actividad
comercial e industrial. concentrada en algunos barrios pero inherente a la localidad, en su
desarrollo histórico desordenado ha hecho confluir diversos riesgos, frente a lo que es
necesario establecer me<Jidas consecuentes para garantizar la sostenibilidad de una
economía particular con bienestar para la comunidad.

A la actividad Comercial e industrial de la localidad están asociados la contaminación
sonora, (discotecas, promoción y oferta de servicios, alto tráfico automotor, industrias y
fábricas), también influyen y condicionan el alto grado de contaminación visual y
favorecen la invasión del espado público, no solo por ventas ambulantes de toda índole,
sino automóviles, talleres, chatarrerías entre otros.

Además es necesario señalar que las rondas de los ríos de la localidad se sitúan como un
factor de protección sólo de manera potencial, pues no son empleadas adecuadamente, ya
que las acciones de arborización y embellecimiento son demasiado puntuales y no
involucran a la comunidad en su conjunto, lo que hace que sigan siendo vistos como
espacios sin dueño, no generen sentido de pertenencia y se usen como botaderos de
basuras y escombros. Los parques adolecen de circunstancias semejantes y, como vimos,
el manejo de las mascotas no es coherente con una visión de responsabilidad ciudadana
derivada de proyectos de educación ambiental de impacto.

Se evidencia la falta de planificación con óptica de conservación y mejoramiento de los
recursos ambientales, en el caso del cubrimiento de malla vegetal, en la localidad no hay
espacios disponibles para este propósito y se continúa en el avance de eliminar lo poco
que existía con proyectos como Transmilenio, las ciclorutas y los senderos peatonales,
proyectos estos que por donde pasan acaban con la vegetación existente, como también
fue el caso de los parques en donde todo se convirtió en zonas duras, cancelando la
posibilidad de tener prados, jardines, arbustos y árboles.

La Malla verde local es insuficiente para mitigar toda la contaminación que se genera por
diversas causas industrial, residencial, comercial, vial y lo más delicado es que no hay
espacios suficientes para Implementar las acciones requeridas.

El 95,5 % de la localidad tiene un desarrollo urbanístico, lo cual implica poca disponibilidad
de superficies para áreas verdes; la localidad cuenta con 66 zonas verdes y parques que
suman 446.064,85 m2, el papel que juegan estas áreas se relaciona con la mejora de la
calidad del aire, la reducción de partículas, vientos y olores, la recuperación del espacio
público entre otras, es decir una mejora en la calidad de vida,

En la localidad de Antonio Nariño los problemas que con mayor frecuencia se presentan y
que son motivo de preocupación de sus habitantes;on :

Mascotas que ensucian IO!01iOTA o hacen mucho ruido con el 67,5%.

HU~ANA
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Vecinos y visitantes que parquean los carros en los andenes Q frente al garaje de
otros con un registro del 58,7%
Vecinos que sacan la basura iI deshoras y la dejan frente a la casa de los demás
con un registro del 55,2%

A continuación, se presenta una tabla donde se evidencian las Principales problemáticas
identificadas en la localidad, por diversas fuentes, las principales causas que las originan
y los efectos sobre la población y el entorno.

Identificación de la Problemática Ambiental local

Problemática causas Efectos

Industrial,
cauchos,

alimentos,
carrocerías,
quema de

Contaminación del aire Fuentes móviles,
automotores, alto flujo
vehieular de servicio público
y privado.
Actividad
tintorerías,
maderas,
anodizados,
marmolerias,
basuras

Enfermedades de la piel, de
los ojos, pulmonares y de
vías respiratorias, que
afecta especialmente a los
niños y adultos mayores.
Ensucia todo lo que esta
alrededor, muros postes,
árboles, perjudica los
tendederos familiares de los
vecindarios

Estrés, mal
ambiente

el
y

Aumenta
aspecto
deteriorado
Aumenta el Estrés, mal
aspecto y ambiente
deteriorado. Produce
sordera. Impide el
descanso, molesta a los
ciudadanos, con especial
énfasis en las noches.
Aumenta el mal humor de
las ersonas.
Fuente de malos olores y
genera la propagación de
artrópodos y roedores. Mal
aspecto y ambiente
deteriorado, aspecto
negativo del sector. se
convierte en zonas
peligrosas por la presencia
de habitantes de la calle,
pues atrae a esa población.
Afecta la salud. Afecta las

En los canales Fucha, río
seco y Albina, tanto en las
corrientes de agua como en
su entorno, se hace el
vertimiento de residuos
industriales y se depositan
desechos sólidos. Esta
situación esta asociada a la
compleja problemática de la
pobl ' e calle
ue su

Actividad Comercial, vallas,
invasión del espacio público,
desaseo
Actividades empresariales e
industriales, fabricas de
metalurgia, talleres de
ornamentación, lavanderías,
panaderías, reciclado ras y
carpinterías, comercio,
discotecas, transito y
transporte

Contaminación Auditiva

Contaminación por residuos
sólidos y líquidos

Contaminación visual

e••• " S,,"o- '. _" """ , 'el.",.", ,"",,,,,,,,,,"[Jo,, ,•• _"""".an<oo"""'"""-,,,,,,_OO 19



Co~taminació~por Químicos

RiesgosBiológicos

Falta de educació~
compromiso ambie~tal

",..--'••_.0<
.os,",o., "" ••• ,' ,~"'''',.

alojamie~to e~ estas zo~as,
acumulando los materiales
propios de su actividad
recicladora. Actividad de las
dos plazas de mercado,
Vendedores ambulantes.
Comercio. Talleres de
mecánica.

Manejo inadecuado e~ la
tene~cia de mascotas
prese~cia y actividad del
Hospital Sa~ Juan de DIOS
(barrio Policarpa - Hortuaj,
el Hospital Santa Clara
(barrio san Antonio de
Padua), Centro
dermatológico ge~eradores
de residuos hospitalarios;
también se encuentra el
cementerio del sur con su
horno crematorio y la
Funeraria LosOlivos.
Actividad Industrial taileres
de mecánica, cromado,
galvano plastia y talleres de
recuperación de baterías y
de fabricación de espumas,
carrocerías y rejillas.
I~du5tria de calzado y
marroqUinería, las
estaciones de servicio,
fábricas de muebles,
servitecas, ti~torerías y
fábricas de pegantes,
además de establecimientos
que ofrece~ el servicio de
a licación de la uicidas

y La tradició~, la falta de
políticas gubernamentales
de largo alcance, la falta de
recursos suficientes, la baja
exigenCia y control a
ciudadanía, industriales y
comerciantes de observar la
norma, de aplicar la
co~ rtir en
PML

HU~ANA

corrientes de agua do~de
desemboca~~uestros ríos.

Afecta la salud y seguridad
de los seres vivos, produce
mal aspecto en el caso de
las excretas de las mascotas
e i~comoda a los
ciudadanos.

Afecta la salud y seguridad
de los seres vivos. Pone en
riesgos las pertenencias y la
vida, produce sensación de
inseguridad y angustia en
los vecinos. Afecta el valor
de los inmuebies
residenciales y deteriora
este uso,

Maladisposición de residuos
de toda índole. Resistencia
de los ciudadanos al
desarrollo industrial y
comercial por las
afectaciones a su vida y
salud.

c.•• "S.,"o '. •• P;,., rolm.m """'''.'''00 u.", 'lIS_WWW"""'""","""""_OD 20
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Falta d, articulación Cilrencía de políticas de los Pérdida d, esfuerzos, de
Institucional en las acciones gobiernos centrales qce dinero, proyección de una
emprendidas en torno a lo unifiquen ,1 trabajo d, imagen desorganizada, que
ambiental todas las instituciones y lo 00 atrae e le comunidad.

articulen. Falla '" 'o; Acoso a la comunidad con
mecanismos d, '" mismas acciones poc
comunicación parte de todos. Perdida de
interi nstitucional. Falta d, tiempo, mayor deterioro
revisión y evaluación de ambiental.
planes programas y
~iticas.

ACCIONES AMBIENTALES ADELANTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN
LOCAL

Años atrás, la inversión ambiental en la localidad se circunscribía a la intervención que se
hacia en 105parques barriales por parte del roRO, o en las escasas zonas verdes de las
avenidas o internas de los barrios por parte del lDU y del Jardín Botánico de Bogotá. Un
grupo de ciudadanos pertenecientes al sector cultural de la localidad abanderó acciones
ambientales particularmente en torno al río Fucha, de lo cual hay documentos que se
produjeron a finales del siglo pasado, también se destacaron acciones de dichos
Ciudadanos en torno a la defensa de la población arbórea local, particularmente para
evitar su tala.

En los años 1998, 1999 Y 2000, no se ejecutó ningún proyecto con la UEL del DAMA, no
se consideró ningún programa y menos proyecto ambiental, por tanto no hubo inversión
en lo ambiental.

Durante el Plan de Desarrollo 2001 - 2004, se incluyo dentro de sus ejes temáticos
Ambiente, se organizo la mes.a ambiental local y la comisión del medio Ambiente y se
logro la asignación de recursos para proyectos propuestos por la comunidad como fue
escuela ambiental local, Fortalecimiento y mantenimiento de la malla verde Local, manejo
de Residuos Sólidos y el Mapa de riesgos y Atención de Emergencia en la localidad; todo
fue orientado y guiado por la comunidad y la experiencia de los integrantes de la Comisión
del medio ambiente.

En el Plan de Desarrollo 2005 - 2008, se incluyo dentro del Eje Urtiano Regional, el
programa de Hábitat desde los barrios, las UPZ y las UPR, donde se habla específicamente
de la sostenibilidad ambiental, gracias a la participación de la comunidad
mayoritariamente en la mesa del Medio Ambiente, se logro priorizar este tema dentro de
los más Importantes de la localidad, razón por la cual se obtuvieron importantes recursos.

POR'" aOGOTAQue QUERE"'O'
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CAPITULO II

PRIORIZACION DE ACCIONES
AMBIENTALES

CPL

•Mónica Alvarez
Consejera de Ambiente
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PRIORIZACION DE ACCIONES AMBIENTALES

COmo resultado de los encuentros ciudadanos realizados en el 2.012 en la localidad
Antonio Nariño, se priorizaron acciones a realizar en el cuatrienio 2013 -2016.

Este trabajo reconoce la importancia de retom~r los procesos que le den continuidad al
desarrollo local a partir del traOiljo constante de los sectores organizados, permitiendo su
reformulación y mejoramiento en beneficio de los habitantes y comerciantes, además de
la población fiot<lnte del sector. En función las altemativas de solución que requieren la
satisfacción de sus necesidades básicas, derechos culturales y sociales que faciliten el
desarrollo integral de la calidad de vida de los residentes y visitantes.

El COnsejo LoCilIde Planeación consolida los resultados arrojados en el proceso de
priorización de las iniciativas ciudadanas trabajadas en el durante los Encuentros
Oudadanos del aFio 2012. La propuesta de Plan de Desarrollo "Localidad Antonio NariFio
Humana ", es producto de un trabajo consciente de la comunidad que mediante un
proceso de participación permitió alcanzar unos acuerdos y consensos reales de la
dinámica local, a partir de diagnósticos en cada uno de los sectores, los puntos a trabajar
en pro del desarrollo local a partir de escenarios solidarios, participativos y productivos y
se describen a continuación:

Acciones de recuperación de las rondas del Rio Fucha y sus afluentes: Recuperar
las zonas verdes, la arborización y los senderos peatonales a lo largo de la ronda del Río
Fucha y sus afluentes que atraviesan la localidad Antonio Nariño,

Gestionar, adecuar y poner en funcionamiento un centro de formación
investigación y desarrollo tecno ambiental (Aula Ambiental): Gestionar, adecuar y
poner en funcionamiento el aula ambiental como espacio físico que nos permitirá
implementar un centro de investigaciones y laboratorio de soluciones con la participación
general de la comunidad local y la colaboración de universidades, Acueducto de BogotiÍ,
IMAT, Jardín Botánico, IGAC, secretaria Distrital de Ambiente y organizaciones nacionales
e internacionales que tengan exp€riencia en atacar situaciones similares en otras partes
del país y del mundo.

Formación de vigías y guías ambientales para el control de impactos y
contaminación: Formar personas con el fin de que responsabilizar a la comunidad el
cumplimiento de normas y compromisos ambientales en la localidad Antonio Nariño
durante los próximos 4 aFios

Ampliar la cobertura y darle continuidad al programa de control de vectores y
fauna domestica en los territorios sociales de la localidad Antonio Nariño:
Reducir la presencia de vectores en la localidad Antonio Nariño. Realizar actividades de
desratización y desinsectación, socializar temas relacionados con control de vectores,
prevenir enfermedades de origen zoonotlco,

BOGOTÁ
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11--..""",.""""""'0 '''''., •••"••••.•" •.,."."'.'--"'-Recuperación, desarrollo y mantenimiento de las zonas verdes y parques
públicos: Recuperar la biomasa vegetal real de las zonas verdes de la IOC<llidady parques
barriales y zonales, desarrollando acciones paralelas de ornato (diseño de jardines).
Efectuar un inventario real de los árboles que se ubican en la localidad Antonio Nariño
incluyendo los que están ubicados en áreas privadas, adidonándoles una placa de
identificación, por espede e individuo, realizar campañas educativas e informativas sobre
el cuidado y mantenimiento de las especies vegetales y normas contenidas en el Código
de Policía y la ley ambiental, desarrollar obras de siembra y ornato de diferentes
especiales vegetales armonizando su diseño con el entorno, elaborar una cartilla ilustrativa
donde se especifiquen las características generales y p<lrticulares del inventario de la flora
y fauna,

Promoción, formación, seguimiento y control en el uso de tecnologías limpias
en las industrias: Promoción, formadón, seguimiento y control en el uso de tecnologías
limpias en las industrias ubicadas en la localidad Antonio Nariño, Efectuar seguimiento al
desempeño ambiental a las 70 industrias capacitadas en el proyecto vigencia 2008-2012,
Identificar mínimo 70 industrias en la localidad Antonio Naliño que no lleven buenas
prácticas ambientales y no cuenten con un Departamento de Gestión Ambiental segun lo
establecido en el decreto 1299 del 2008, capacitar a 70 nuevos industriales en temas de
seguridad industrial, salud ocupacional, normativldad vigente, buenas prácticas
ambientales (hídricos, residuos sólidos, material particulado, auditivo, etc) y tecnologías
limpias, implementar tecnologías limpias por lo menos en el 15% de las industrias
capacitadas, con el fin de incentivar a los empresarios a emplear buenas prácticas
ambientales a bajos costos, realizar un concurso en donde se destaque la industria más
comprometida con su entorno ambiental y sea reconocida nivel local y distrital, crear
incentivos económicos a los industriales que apliquen tecnologías limpias.

Apoyo y respeto a la vida animal: Fomentar a los habitantes de la localidad Antonio
Nariño, el respeto a la vida animal durante los próximos cuatro años. Intervenir 150
animales por año en estado de abandono, maltrato, accidentalidad Y/o enfermedad,
formar y educar a 300 habitantes por año de la localidad con respecto al cuidado,
tenencia, respeto a la vida animal y cumplimiento legal de la tenencia de fauna doméstica,
crear una línea de atención telefónica de apoyo y respeto a la vida animal, fortalecer y
capacitar la policía ambiental de la localidad, gestionar el aumento de los cupos de
esterilización de felinos y caninos en toda la localidad

Fortalecimiento de las organizaciones de recuperadores de material rec:iclable:
Fortalecer 5 organizaciones recuperadoras de material reciclable ubicadas en la localidad
Antonio Nariño, Referenciar las organizaciones de recolectores de materiales reciclables en
la localidad de Antonio Nariño. Organizar y fortalecer a 5 grupos formales de recolectores
de materiales redclables de la localidad para que sean multiplicadores en este tema.
Sensibilizar y educar a la comunidad de la localidad Antonio Narlño, en la separación del
material reclclable en la fuente. Efectuar la recolección del material reciclable generada en
la localidad.

BOGOTÁ
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Promover el uso de tecnologías ii~ibreñtaiesmen los diferentes establecimientos
públicos referentes a techos verdes, agricultura urbana y reciclaje de aguas
lluviils y grises: Promover te<:nologias limpias desde lo público hacia las comunidades,
que a su vez sea práctica, viable, rinda beneficios económicos y sea ejemplo a nivel local y
distrital.

Dotación y adecuación para la prevención V atención de riesgos y emergencias,
simulacros: Preparar a la población residente y trabajadora flotante de la localidad para
una emergencia que involucre riesgos por terremoto, Incendio, explosión, etc. Identificar y
divulgar claramente puntos de encuentro por barrio y sector. Diseñar protocolos de
dirección y operatividad para utilizar durante la maniobra. Crear puntos de atención de
emergencia en la Localidad. Continuar con la dotación y adecuación de las JAC para la
atención de emergencias. Dotar y adecuar a los 14 conjuntos residenciales para la
atención de emergencias. Implementar dos simulacros por barrio durante los próximos
cuatro años. Acompañar a las entidades Distritales y Privadas que se encuentren dentro
de la Localidad para prevenir emergencias. Capacitar a la comunidad en general,
estudiantil, industrial, comercial, las plazas de mercado, las oficinas, almacenes y todas las
actividades que se desarrollan en la Localidad.

El siguiente cuadro fue suministrado pm la Consejera de Ambiente delegada por el CPl.,
en el se resumen las Iniciativas de la comunidad, resultado de los Encuentros Oudadanos:
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CAPITULO III

PLAN DE DESARROLLO LOCAL:-ANTONIO NARINO HUMANA CON
CALIDAD DE VIDA

2013-2016

,

BOGOTÁHU<?ANA



",_ ...",."'_...•
"""'"oo. ,,'"0'''••"""",,.N~".,~._•.,,_

ACUERDO LOCAL 01 DE 2012

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBUCAS DE ANTONIO NARIÑO 2013.2016

ANTONIO NARIÑO HUMANA CON CALlDAD DE VIOA
2013-2016

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere
la COnstitución Política de Colombia en su artículos 324, el decreto 1421 de 1993 en su

artículo 59
Numeral 1 y artículo 22 del acuerdo distrital13 de 2000.

capítulo III
Eje dos

Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena ¡¡Irededor del agu¡¡

Objetivos, estrategi¡¡s, progl<lm¡¡s

Artículo 12. Objetivos.

Serán objetivos de este eje:

1. Visibilizar y reconocer el medio natural y el entorno del agua en el centro de las
decisiones para el desarrollo de la localidad.

2. Reducir la vulnerabilidad de la localidad y los grupos humanos respecto a los
desastres naturales. Promover una gestión institucional eficiente y coordinada, así como
una cultura de la prevención y generar acciones para la reducción del riesgo.

3, Contribuir con el diseño, construcción, rehabilitación, adecuación y mantenimiento
de un sistema de moVilidad con enfoque ambiental y humano.

4. Fomentar el manejo adecuado de residuos para reducir la cantidad de basuras y
escombros que produce la localidad.

5. Velar por el mejoramiento de las condiciones ambientales y sanítarias de la
localidad, favoreciendo la calidad de vida y la salud de la población,

6. Recuperar, ampliar y conservar la malla verde local de los parques y espacios
públicos del territorio, además de aumentar una nueva cobertura vegetal en la localidad.

7. Fomentar la aplicación de tecnologías limpias.

BOGOTÁ
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Artículo 13. Estr¡¡tegi¡¡s.
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Para contribuir al propósito de la ciudad de consolidar un territorio capaz de enfrentar el
cambio climático y ordenado alrededor del agua se implementarán las siguientes
estrategias:

1. Promover y motivar la utilización de modos no motorizados de transporte en el
territorio.

2. Realizar acciones para la recuperación de la malla vial local, parques, andenes,
cidorutas y senderos peatonales.

3. Promover cambios culturales individuales y colectivos en relación con el uso,
adopción y conservación del espacio público y los recursos naturales de la
localidad.

4. Implementar acciones para la reducción de la vulnerabilidad ciudadana frente a
acciones que representen riesgo y mejorar la capacidad de respuesta de las
autoridades ante emergencias.

5. Desarrollar acciones para la ampliación y mantenimiento de la maíla verde local en
parques y espacios públicos de la localidad.

Artículo 14. Programa: Recuperación, rehabilitación V restiluración de l¡¡
estructura ecológica de los espacios del ¡¡gua de la IOCillid¡¡d
En coordinación con las autoridades ambientales este programa buscará promover la
recuperación ecológica y paisajística de las fuentes de agua de la localidad.

Los compromisos para este programa son:

• Vincular personas como vigías, promotores, gestores y guías ambientales, que
lideren la recuperación ambiental de las rondas de rio, contaminación atmosférica,
visual, auditiva y calidad del aire.

• Vincular establecimientos, industrias, unidades residenciales o e<lificaciones
públicas en el uso de tecnologías ambientales e implementación de techos,
paredes y fachadas verdes, reciclaje de aguas lluvias y uso de energías
alternativas.

ArtículO15. Programa: B¡¡suraCero
Este programa estará orientado a minimizar el impacto de los escombros y los residuos
sólidos generados por los habitantes de la localidad, sobre el ambiente y la salud de
ciudadanos.

Los compromisos para este programa son:

• Promoción y desarrollo de campañas de redel aje y separaclon en la fuente, y
apoyo a iniciativas sociales de manejo y/o aprovechamiento integral de residuos.

•
Articulo 16. Programa: Bogotá B8&8Tktalmente Salud¡¡ble
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~~". cocO_" """"Este programa estará enfocado en la proteo:ion de la fauna doméstica, para mejorar la

situación de estos animales y generar conciencia sobre la necesidad de su protección y
cuidado, en el marco de la salud ambiental de la ciudad.
Los compromisos para este programa son:

• Emprender e Implementar acciones de control ambiental para la protección animal
y fauna silvestre, bienestar y tenencia responsable de mascotas en territorio local,
incluyendo las plazas de mercado distJitales ubicadas en la localidad.

Artículo 17. Programa: Movilidad Humana
Este programa buscará mejorar las condiciones de movilidad de la localidad mediante la
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la malla vial y andenes de competencia
local. La construcción de Infraestructura vial local promoverá la transparencia en la
contratación, evitando la concentración en pocos contratistas de las obras públicas. Se
promoverá la utilización de nuevas tecnologías en materia de construcción vial y la
cooperación ciudadana para convertir a Antonio Narlño en la primera localidad cero
huecos de Bogotá.

Los compromisos para este programa son:

• Recuperación, rehabilitación y mantenimiento de malla vial local, andenes y zonas
de espacio público, además de la siembra de árboles, a través de: prioJización y
asignación de obras con presupuestos participativo, brigadas tapahuecos y obras
con participación ciudadana.

A continuación se muestra el cuadro resumen del Plan de Desarrollo Local, con los
programas, metas e indicadores.

UN TERRITORIO QUE ENfRENTA El CAMBIO CLIMA.nco y SE ORDENA ALREDEDOR DEL AGUA

,

PROGRAMA

Programa recuperadón,
rehabilitildón y restauración de
la estructura ecológica prindp.d

y de los espados del agua

META INDICADOR

Vincular anualmente 6 perso"".
como ";gi.,, promotores,

gestores y guías .mbientole.,
que lideren la recupecadón Person., vinwl.d., (Guia. vinwlodos)

ambiental de la, ronda. de río,
<;ontamínaci6n atmosférica,

visual auditiva calidad del .ire.
Vinwlilr 30 establecimientos o

industrias o unidades
residend.les o ed~icacfones

públicas en el uso de
tecnologías ambientales e Establecimientos vinculados
implementadón de techos,
paredes y lomadas verdes.

reciclaje de agua" lluvias y uso
de ener~í,,; alternativa;.

BOGOTÁ
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Vincula, 2000 personas en
camp"ñ~. de reciclaje y

" B•• ura cero
>eparacl6n en la fuente, V ~poyo Personas vinculadas
a inieiati"", sociales de manejo
vio aprovechamiento integral de

re,iduos,

Vincular 300 persona,; en
~odones de control ambiental

para la protección ~nimal y fauna

"
Progr~ma Bogo!ii KUm"M silvestr., bienestar y tenencia Personas vinculad.s
ambientalmente ,,'udable responsable de mascotas en

territorio 10GiI1,incluyendo la,;
plazas de mercado distritales
ubicadas en la 10000Iid~d.

Espacio Público. -Rehabilitar 15 -Km/carril de malla viallo<:al
km/Cilrril de m~ll. viall"",,!. rehabilitldos -Km/carril de

-Mantener 2 km!CilrTll de malla malla vial local con mantenimiento
W programa de Movilid.ad Kum~na vial local -Construir y - m2 de andenes y mMS de espacio

mejorar 15,000 m2 de andenes y público "","1 construidos y mejorados
lOnas de espado público local

-Sembrar 400 árboles
-Arboles sembrados

Realizar 15 dotaciones para la
atención y el manejo de riesgo y Dotaciones ""liza das
prevención de emergendas.

U
Programa gestión integral de

nesgo<
Reolizar obras menores

encaminadas ~ reducir y mitigar Obras para el manejo de riesgo
condldones de riesgo, de
acuerdo a la, demandas

r.ali,ad~s

requeridas.

A continuación se muestra el cuadro resumen del Plan Plurianual de Inversiones 2013-
2016 Por eje, donde se puede obselVar los recursos económicos asignados y aprobados
para la ejecución del Plan de Desarrollo: Antonio Nariño Humana con Calidad de Vida.
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Plan Plurianual de Inversiones 2013- 2016 Por Eje

IOlil .2016. .To¡;;j)l
e", ciudad ""' ,,- "segregación y l.
d;o<;l'im;nacián: el •••. hum."" Jm.ooo.1lOO 4.451),625,000 4.710.600.250 4.75&,1l91.743 17,908,214,993

'" " ,.~" ,,,
OC" ocio"",, del desomJllo

Un territorio que eof,,,,,!" el, cambio dimátirn y se ordena 5.341,500.000 5.49'\,675,00[1 5,045,743.750 ;,997.915.937 22,4BO,834.587
.¡",dedor del agua

, U"" Bogoti que defí""de ,
3,998.500,000 3,887,700,000 J%6.&48,OOO UJ63,1D2,32[1 15.935.950.31[1

1o""I""e lo públiCO

TOTAL RECURSOS 13.331,000,000 13.833,000,000 14.3l3.OO(I,1lOO 14.B3S,OOG,OOO 56.325,000,000
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